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Evaluación en el nuevo marco normativo: LOSU y RDEvaluación en el nuevo marco normativo: LOSU y RD 678/2023

Ley Orgánica del Sistema Universitario (marzo 2023) [enlace]

Real Decreto de acreditación estatal (julio 2023) [enlace]

Nuevo procedimiento de evaluación (marzo 2024) [enlace ES, enlace EN]
Nuevos criterios de evaluación (marzo 2024) [enlace ES, enlace EN]

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2023-7500
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2023-19027
https://www.aneca.es/documents/20123/53669/report_PROCEDIMIENTO_ACADEMIA_310324.pdf/7723fdba-ab01-3f3e-79d6-594eb87b1b88?t=1712817827684
https://www.aneca.es/documents/20123/52301/PROCEDIMIENTO_ACADEMIA_210324_publicado.pdf/b73fd335-5d55-f2ea-bb76-55941bfd7597?t=1717587952613
https://www.aneca.es/documents/20123/53669/Criterios200324_anexos_2.pdf/470f9b03-fd7a-85b6-4f3a-1925c0f82c50?t=1711372112920
https://www.aneca.es/documents/20123/53669/report_Criterios200324_anexos_EN.pdf/6ee9e597-52bb-1cfc-14f1-9475b99f6670?t=1712643163598


Evaluación en el nuevo marco normativo: LOSU y RD

Acreditación evaluación de suficiencia (no de excelencia)
estándar estatal para PTU y CU

Procedimiento agilidad en la documentación (y en la evaluación)
CV breve (y significativo)

Evaluación cualitativa y cuantitativa (CoARA)
amplia gama de indicadores (relevancia e impacto)
uso responsable de indicadores bibliométricos (FI y h)
inclusiva (reconocimiento de la diversidad y pluralidad)
justa (adaptada a etapas de la carrera y a contexto individual)

Evaluación en el nuevo marco normativo: LOSU y RD 678/2023

Reforma interna



Evaluación en el nuevo marco normativo: LOSU y RDClaves del nuevo procedimiento 

▪ En la Sede Electrónica de ANECA

▪ Aportación de documentación accesible, 
en modo abierto, abreviada y significativa:

▪ CV breve (estandarizado)
▪ Hoja de servicios
▪ Certificado de docencia
▪ Declaración de veracidad

▪ Selección de comisión de acreditación 
(según especialidad) [enlace]

¿Cómo solicito la acreditación?

https://www.aneca.es/estructura-personal-funcionario


NUEVO DASHBOARD – VISTA GENERAL



Evaluación en el nuevo marco normativo: LOSU y RD

▪ Equilibrio investigación y docencia (+ liderazgo para CU)

▪ Calidad, relevancia e impacto científico y social de las contribuciones de 
investigación, con apoyo de indicadores contextualizados

▪ Reconocimiento automático para I3, R3, ERC y similares (excelencia investigadora)

▪ Flexibilidad para las trayectorias de investigación excepcionales (ERC y similares) y que 
hayan desarrollado su carrera en una universidad extranjera o en centros no 
universitarios

▪ Experiencia docente relevante y diversa, en relación con los encargos docentes y la 
extensión de la carrera, así como de calidad e innovadora

▪ Reconocimiento de la docencia de figuras predoctorales y postdoctorales

▪ Reconocimiento tanto del liderazgo investigador como del docente

▪ Ampliación de períodos de evaluación por permisos, excedencias o bajas y 
adaptación de requisitos a situaciones personales acreditadas

Claves del nuevo procedimiento 

¿Qué méritos se exigen?



Nº máximo de contribuciones
1.1. PTU 3 / CU 6
1.2. PTU 8 / CU 20
1.3. PTU 3 / CU 6
1.4. 3

Proyectos/contratos: no solo equipo de 
investigación sino también equipo de 
trabajo (incluidos FPI)

Actividad investigadora: conexión con 
sexenios de investigación y ampliación de 
períodos de evaluación por permisos, 
excedencias o bajas

Transferencia e intercambio de 
conocimiento: conexión con sexenios de 
transferencia y ampliación del concepto, 
diferenciando divulgación

Actividad profesional: relacionada con la 
especialidad 

Estancias: de al menos 1 mes, pudiendo 
incluir las movilidades del requisito art. 4.2 
del RD, y adaptación a situaciones 
personales acreditadas

Acreditación a CDU



Nuevo sistema de acreditación estatal: INVESTIGACIÓN

TRANSFERENCIA Y ACTIVIDAD 
PROFESIONAL
-PTU 3 / CU 5 
-Sexenio = 10 puntos
-Más contribuciones de años 
distintos.
-Se valorará participación en 
comisiones ANECA.

Indicios de calidad transferencia 
(narrativa):

En todas las categorías previstas, se 
valorará el tipo de participación 
(responsable o miembro de equipo), la 
duración, la financiación, la 
contratación de personal, el grado de 
innovación y de multidisciplinariedad o 
interdisciplinariedad, los resultados, 
productos o servicios resultantes, y el 
impacto social logrado.

Actividad profesional (narrativa):

Calidad contrastada, no simultánea, 
relacionada con la especialidad de 
conocimiento o relevante para la 
actividad universitaria, particularidades 
en cada comisión de acreditación.



Nuevo sistema de acreditación estatal: INVESTIGACIÓN

DIVULGACIÓN CIENTÍFICA
-2 máximo 
- publicaciones, exposiciones, 
audiovisuales; organización de 
congresos; proyectos 
competitivos; colaboración 
sostenida y periódica con medias; 
actividades interactivas; premios o 
reconocimientos, etc.

Indicios de calidad transferencia 
(narrativa):

En todos los casos se valorará el tipo de 
participación (individual o grupal), la 
duración, la financiación, los medios de 
difusión, el grado de innovación y de 
multidisciplinariedad o 
interdisciplinariedad, los resultados 
obtenidos y el impacto social logrado.

Orientaciones de puntuación:

Sin perjuicio de las características 
específicas que se pongan de relieve en 
la descripción narrativa de la 
aportación, una actividad de 
divulgación con un impacto 
contextualizado alto podrá ser valorada 
con 2 puntos.



Acreditación a CDU



Nº máximo de contribuciones
2.1.1. PTU 4 años (12-24 ECTS) / CU 10 años (140 ECTS) 
2.1.3. y 2.1.4. PTU 2 / CU 5
2.2.2. - 2.3.2. PTU 3 / CU 6
2.4. 3

Experiencia docente:

✓ Reconocimiento de la docencia de figuras 
predoctorales y postdoctorales, ajuste de 
méritos exigidos en situaciones de permisos, 
excedencias o bajas

✓ Valoración de docencia que trascienda áreas, 
de recursos en abierto (y manuales) y de otras 
actividades de formación

Calidad e innovación: conexión con DOCENTIA 
certificado o en proceso de implantación (4 años 
PTU y 10 CU), o alternativa de autoinforme 

Tutorización docente: mínimo obligatorio para 
CU, reconocimiento de TFG y de distintos tipos 
de tutela



Nº máximo de contribuciones
3.1. CU 3
3.2. CU 10
3.3. CU 5
3.4. CU 3
3.5. CU 3

Dirección de equipos: en proyectos o 
contratos o en grupos estables, en 
tutorización de convocatorias de atracción 
de talento o en contratación de personal

Dirección de Tesis y TFM: mínimo 
obligatorio, con respeto a la 
heterogeneidad del sistema

Dirección y gestión: cargos universitarios, 
coordinación académica, trabajo editorial, 
puestos desempeñados, etc.

Reconocimientos y responsabilidades 
científicas: dirección de asociaciones/ 
organizaciones, comités/comisiones 
nacionales e internacionales, premios 
nacionales o internacionales, etc.

Acreditación a CDU



++
Plan Estratégico ANECA

2025-2030

Impulso y compromiso institucional

Claves del nuevo procedimiento 

Interno Interinstitucional Internacional
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